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Destaca en al ámbito constitucional español, la condena del Juez Baltasar Garzón, producida por la 

indebida decisión de vigilar las comunicaciones habidas entre una persona acusada de un delito y sus 

abogados, pues la protección del derecho de defensa, es considerado como nuclear en el Estado de 

Derecho español. 

 


